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CONSTANCIA: El término del anterior traslado transcurrió los días 24. 25 y 28 de 
noviembre de 2022 con silencio de la parte ejecutada. (INHÁBILES: del 26 y 27 de 
noviembre de 2022) A Despacho 

 
CONSUELO GONZALEZ LOPEZ  

Secretaria  

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santa Rosa de Cabal Risaralda, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
2017/922 

 
Revisada la actualización de la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, no tuvo en cuenta la liquidación aprobada en auto del 22 

de abril de 2021, la cual ascendió a la suma de $15.923.085, valor que incluía capital, 

intereses y costas al 16 de marzo de 2021. Además, realizó la correspondiente liquidación 

hasta el 31 de diciembre de 2022, periodo que aún no se había causado al momento de la 

presentación de la liquidación.   Por lo tanto, no se aprobará la misma y en consecuencia 

será realizada por la secretaría del Despacho, de la siguiente manera: 

CAPITAL  DESDE  HASTA  INTERESES 

DE MORA 

MENSUAL 

DIAS 

DE 

MORA 

INTERES 

DIARIO  

TOTAL 

INTERES 

PERIODO  

              

$13.051.700,00 17/03/2021 17/11/2022 0,5% 600 $2.175.28 $1.305.170 

     Liquidación 

crédito al 

16/03/2021 

$15.923.085 

     Gastos 

reconocidos 

auto 

22/04/2022 

$113.300 

     TOTAL $17.341.555 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito con sede en Santa Rosa de 

Cabal, Risaralda,  

Resuelve, 
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1. Improbar la liquidación de crédito presentada por la apoderada de la parte ejecutante 

en estas diligencias. 

 

2. Aprobar la actualización de la liquidación del crédito realizada por la secretaría del 

Despacho, la cual ascendió a la suma de $ 17.341.555 a cargo de los señores FABIÁN 

CORREA GONZÁLEZ y FEDERICO CORREA GONZÁLEZ, valor que incluye 

capital, intereses, costas y gastos reconocidos, al 17 de noviembre de 2022.  

 

Notifíquese, 

                                                            

SULI MIRANDA HERRERA 

                                                     Juez                                                 
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